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DE I,A

ra^wsassA »3 e©aa38A
bA*^”*^*® ^*® leyes obUgfcráa en in Penínaula, islas
^^®*^Í* Í" Otaaíias, ¿ los veinte dios de en promulgación, 
mJ?^ , ?® ®° üapnsieee otra cosa. Se entiende hecha la
*?®,®~8®“*^o el di» en qae termina la inserción de la ley

._~*7.^\ díS ignorancia de las leyes, ne excnsa de an 
eumpluniaato.

jijes leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no 
««pusieren lo oonttario. {Códig» oivíl vigmis) 
de ^.^’ decreto de 1 de Enero ae 1883 y la Real orden 
Dora/* ^®*®*® **® 1091, disponen no se otorgue por las cor- 

ni municipales ningún docamento 
J* •®“*™a sin que los rematantes presenten loa recibos 
«Ir.”5°*“" ®«^«^®oho los derechos de inserción de los aann- 
'«os no subastas en la Gaceta de Hadrid y Boleum Ovidial.

SÜBCHJPCIÓN PARTICULAE

Es Odanoea Pa'eias. ' Pnuna nú OdaeoBi Petates.

Dn mes................................... 9
Trimestre. , . 8 S5
Seis meses............................16 50
Un alio83

Un mes. 4
Trimestre............................. 11 2b
Seis melles........................... 32 60
Un aS.cIb

Nüttuiro Melio, 38 oíñUmoe de peseta.
Be publica todos loa dios, excepto toe domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que loa Srea. Alcaldes 
y 6ocr6tMÍos reciban este “BOLBTINn dis^ndrán que se Aje 

un ejemplar en oí aitiq de oostumbre, donde^perBianeoari 
hasta el recibo del número siguí ante

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publietr 
en los Soletinee Ofleiaies so.tap ,de .omitir a). Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarAn A los editores de 
tos mencionados periódicos. c.

(Ordenes de 2 do Abril, da 3 y 21 de Octubre da ISSA.''- 
Los seBores Secretarios ouidarún bajo su mas estrecha 

raspeasabilidad, da conservar tos números de este BoleíH^ 
ooleccionadoa para su encuademación, que deberá varin- 
oareeal Anal da cada aCo.

AnvBBTRtrciÁ, Conforme con la condición 4,* det plls, 
go que ha servido de baeepara la subasta, no se iaserrará 
ningún anuncio que sea A instancia de parte sin qua coíh 
nen loaÍnteroaados el importe do an publicación, à ra#ó¿ 
de 25 céntimos poruñea o parte de ella, y la vento de nú
meros sueltos A 38 céntimos,.

PrisiúeiiCia iel Cm^ de
Í^aceía del 2 de Noviembre)

83. SIM. el Rey y la Reina Re

state (Q. D. G.) y Augusta Real 
5’wniliaj continúan en esta Corte, 

novedad en su importante sa-

MINISTERIO DE HACIENDA

REGLAMENTO GENERAL
PABA. LA 

Z^ilininistración y Realización 
íel Impuesto de Derechos Reales

Transmisión de Bienes

{Continitación.)

Eog Bancos,Sociedad eg oivilea ó mer- 
’-^utiles ó los partioulares que devolvió 
^en toetálioo ó valores deposiUdog en 
®ú8 Cajaa á los que funden su derecho 
®n cualquier título hereditario ó qna 
nutori,3eQ la transfereaeia de aaoioaea : 
Pnb" igaal título, y lea Sociedades de 
®®garoa que hagan efectivas las póli- 
**s respeotivas sin que loa iaterasados 
n'ïrediten el pago dal impuesto oorres- 
Poadieute, ya en virtud de liqaida- 
nióa definitiva ó ya de la paroial á qae 
®s refiere el art. 61 de este reglamento, 

^^ ‘* malta de un 10 por 
de los derechos defraudados, que 

®n el OMo de reiaoidenoia se elevará al 
por 100.

Eos astableoi míen tos de crédito, So.- 
®*odade8 de todas clases y comorcian- 

®8 que hicieren préstamos con la ga- 
*'®atía y requisitos qne determina ol 

párrafo primero-, de esto regla- 
•aio,¡serán reaponeableg dal pago del» 

‘npueeto y r alba de 10 por 100, que 
® elevará al 35 por 100 en oaso de roin-

í oidenoia, si oanoelaaen parcial ó toteí- 
j mente alguno en que no esté acredita- 
¿ da la tributación correspondiente à sa 
; constitución, exhibiendo el iateresado 
: las cartas de pago ó documentos que 

1. justifiquen que ha tenido efecto.
Art. 168. Loe Registradorea de la 

propiedad que admitan á ingoripoión 
oualqaier docamento da los sujetos al 
impuesto, sin qae conste en él la nota 

1 de haberío satisfecho, responderán 
sabsidiariamenta con su fianza y demás 
bienes qae posean dal pago del im- 
pueato,

81 registrasen algún documente de 
los deoiaradca exentes del impuesto ó 
no sujetos al mismo, en el qae no nona 
te la nota del Liquidador, ó dejasen da 
poner de manifiesto á tes Agentes de 
la Admiaistraaión, autcrizados al efec
to, las cartas de pago ó las copina en su 
caso que debau oonearvar en su peder, 

(corno previene el art. 248 de la ley Hi
potecaria, y los libros dal Registro, 
según determina el 230, incarrirán la 
primara vez ea la multa de 6 á 25 pese
tas,según Ina oiroanstauoias del caso, y 
doble an el de reínsidenoia, sin perjui
cio de poner su falta en coaocimiento 
del Ministerio dé Gracia y Justicia para 
la resolnoión que proceda.

Art. 169, Responden tos Líquida-
dores de la multa dal 10 por KX) por 1 remitir á toa Liquidadoresde su distri- 
falta de pago Jet impuesto, dentro de ; ^ ®I índice mensual prevenido en él 
los diez y seis días sigaientas á la pra- £ art, 143, y en la de 5 á 10 cuando la 
Benbación da docameatos, así como del i falta se repita. En Iguales multas incu
interés dal K por 100 annal que sa im
pone por demora á los contri buya ates, 
si por apatía, falta da celo ó por oongi- 
deracionee indebidas hacia los dendo- 
rea del impuesto, no ingresan dentro 
del plazo marcado las. oantidadas qae 
deben gatisfacer.

La falta de entrega por loa Inquida- 
dorea de los partidos de los fondos qae 
recauden en los plazos reglamentarios 
los hará responsables del pago de inte
reses de demora, á razón de 6.por 100 
anuai.
. Art. 170. De toda alteración qae

es haga en loa amiUaramíentos de la ri
queza iomaebls darán los Alcaldes no- 
tíoia en el mismo día al Liquidador 
respectivo, y gi no lo verifican, inoutn- 
rán en la malta de 10 á 60 pesetas, qae 

f será exigible Boíidarlamente del Alcalde !
y Secretario del Ayuntamiento.

j Art. 171. Loe Notarios que autori
ce o documentos ein que 89 les haga 
constar por los interesados que el titu
lo ó instrumento mediante el cual 
acreditan el derecho que se impone, 

■ modifica, reconoos, transmite ó extin- 
j gue, pagó el impuesto ó se halla exento 

da él, inourrirá en la multa de 50 pese- 
< tas por primera vez, y de 50 más por 
f cada reincidencia.
í Ea ignalea penas incarrirán si no 
J advierten en todos los casos á los inte- 

regados los plazos en qae deben presen
tar los docuoiantos á la liquídaoión del 
impuesto, y las penas qae están sc- 
Baiadas.

Setas maltas son independientes de 
la accido que se reserva à los interesa
dos para poder reclamar dé loa Nota
rios el reintegro de lag penas en qae 
hubieren inoarrido por oonseonenoia 
de su falta de oumplimteato del deber 
qoe les impone el párrafo anterior.

Art. 172. Inoarren loe Notarios en 
la malta de ana á 6 pesetas sí dejan de

rrirán los Agentes que infriajan el ar
tículo 143, párrafo segando.

Art, 173. Incurren también en la
multa de 126 á 260 pesetas, según la f.*«’««»/® «J^^o^a los actos y con- 
gravedad de la falta, sí da cnalquiar ‘'t i ’” ‘ *‘ publioaeión de dicha ley 
modo alterasen en los úceomentog ef " ^*^^®“ Pendientes do liquidación ó 
verdadero valor sajelo al derecho, sin ; *

j i S Forman parto integrante de esteperjuicio de la pena qae le correspon- 3 . , ,.“
j. reglamento la tarifa adjunta y notasda en la causa quo so le forme por fal- ï " - j , -
Bifioapión, ' ’ ' ^® in miama.

1 Aprobado por 3 M.—Madrid !.• d&
tario. da Jaagado, ó Triba„,l„ , 4- 'T-® 'J"*** *•
mí. Autoridid., y faooionario. ,à.‘i .^~<«^ ,

admitan un documento en el que no t —

Art. 174. Los Ertoribaaos ó Score 

i

conste lá nota de pago dal impuesto ¿ 
la á que se refiere el art. 102, íncorfi 
rán en ana multa de 5 á 25 pesetas.

AETIOULO AntOtOVAL

' a) Las disposiciones del presents 
reglamento comenzarán á regír y apíí- 
oaree desde el 1.* de Septiembre de- 
1896. 

b'1 Los actos, herencias ó contratos 
anteriores á dicha fecha que se presah’ 
ten á liquidar en el plazo de seis me
ses, á partir de la míama, ea liquidarán 
pOr tarifas vigentes en la época en que 
hubiese tenido lugar la transmisión 
legal, siempre que les fuaseu más fa
vorables. Pasado este plazo, ea liquida
rán, sin excepción, con arreglo ai pre
sante reglamento.

C) Los g otos, herencias y contratos 
anteriores á dicha facha que, con arre- 
glo á la legislación anterior, devenga
ren igual ó mayor impuesto que el^e- 
halado por el presante reglamento, 
contribuirán por las preacripoiones de 
éste y do la tarife adjunta, cualquiera 
que sea la fecha en que se presenten á 
liquidación.
ji) Los aotos y contratos anteriores 

álaley de30 da Agosto de 1896 que no 
se hubiesen presentado á la liquidaoióo 
y pagó let impuesto dentro de los pla
zos legales, quedan libree de las mat- 
tag oorrrespondlentes y da los intereses 
de demora ai los con tribuyen tea com- 
piiesen ambos requisitos durante el 
periodo de seis meses siguientes á la 
pablicaoión da la misma, como térmico 
improrrogable.

Tambien qaedan relevados de maltas
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BOLiBTIH OFICIAL DE LA PEOVINGIA DE CORDOBA

GOBIERNO CIVIL
DI LA 

PROVINCIA DR CÓRDOBA

Circular núm. 3096

Encargo á loa aeñorea Alcaldea, 
Guardia civil, Vigilancia ; demás de
pendientes de mi a a ton Jad, procedan 
à la basca y rescate de las oabaUería^ 
coyas sefias á continuación se expre
san, robadas de los pontos que también 
se indican, y de ser habidas las pon
drán, con las personas en cayo poder 
sa en caen tren, á disposición de los 
■Juzgados respectivos, si no acreditan 
en el acto en légitima procedencia. 

Córdoba 31 de Ootabre de 1896.
El Gobernador, 
José Novillo

Seilat que se eiian
De don Amador Cuesta, natnral de j 

Uontilla. Una yegua torda, cerrada, 1 
con cicatrices en las nalgas, herrada, y 1 
nn potro de tres años, tordo. j 

De don Kioardo Herrera Zamorano, Í 
yecino de Villafranoa.-Una yoga a cae- } 
tafia,.oabt s negros, pelos blancos en la ' 
trente, más de marca, cinco afioa y con ' 
síntomas d^ estar preñada, j

De doña Paula Lópex García, vecina ! 
de Caroabae^.—Un potr^ cis su pro- j 
piedad, de dos años, castaño, rsyan^o, i 
sin, hierrú, ,q^ locero blanco en la fren
te,, una patabtancá has^a la cnartiUa, la ¡ 
cola recortada y cabos negros. !

De don José Puerto Pamora, vecino i 
da,Friego.—Una yegua blanca, cerra
da, sin hierro, con un bulto en el lado 
izquierdo de la barriga.

Otra castaña oscura, cerrada, se le 
conoce habérsele roto un pié, y la
cera.

Un mulo pardo, con quince meses, ! 
m^oe de marca, locero, con un buru
jón en un Corbejón.

Otro mulo con cinco meses, castalio 
claro. |

Una mala negra con quince meses, 
menos de marca, oca la cola cortada, 
todos sin hierro; y

Una yegua de cuatro á çinco años, 
pelo entreoano, siendo dos letras enla
zadas, confusas, el hierro que tiene en 
el auca derecha.

COMISION PROVINCIAL 
DE CÓRDOBA

Núm. 3086

Ifota de los precios medios señalados 
por la Comisión provincial, en sesión 
de 26 del corriente, para la liquida
ción y abono de. Los suministros ye- 
rifiosdos dorante, el mismo mea por., 

,lO8,pu6blos ca boza, de. partido de esta, 
p^pTipoíR^ OOP arreglo á la,, inetruc- 
oión de 9 de Agosto de 1877. .

Pésetas

Ración de pan de 70 deoágca- 
mof 0 26

Id), de cebada de 4,kilogramos 0 98-- 
Id. de. paja de'G-kilogramoSi 0 39:
Kilogramo de lefia 0 04

Id. de carbón 0 10
Litro de aceite 0 76

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Muni
cipios interesados.

Córdoba 29 de Octubre de 1896,— 
El Vicepresidente, Antonio Maria de 
Escamilla.

MMMIIIjMMMMMMMTIWRIMMM^^

JEFATURAJDE MINAS
Nfim. 8086

Número del expediente 3670

Minas

Don Tomás Merino y Borrós, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.

Hago saber: que por don Manuel En
ríquez, vecino de Córdoba, en repre
sentación de la Sociedad Minera y Me
talúrgica de Peñarroya, se ha presenta
do en el Gobierne civil de esta provin 
oia una instauoia, fecha 16 de Octobre 
de 1896, solicitando se le conceden 
cuarenta y cuatro pertenencias para la 
mina denominada “Maigarita Sépti
ma,,, de mineral plomo, sita en el tér
mino de Fuente Obejnna y sitio nom
brado Coitijqs de Peñafiel, de la Loma 
y campo de la Pava, terreno de varios; 
lindando al Noroeste en 1100 metros 
con la mina “Margarita Quinta^, nú
mero 8696, y por los demás vientos 
con terreno franco; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 20 del actual, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por panto de partida 
el de la mina “Margarita,,, número 
2663f ó sea el mismo de la antigua 
"Chocolatera,,, número 933, caducada. 
Desde él en dirección N. 18* 0. se me
dirán 250 metros y se colocará Ia 1.* 
estaca; de esta, dirección K. 18" N., 200 
metros y la 2."; de esta, dirección N. 
18* 0., 100 metros y la 3.“; de esta, di
rección E. 18" N., 100 metres y la 4,", 
de esta, dirección N. 18* 0., 200 mer 
tros y la 5,*; de esta, dirección E. 18* 
N., 100 metros y la 6."; de esta, direc
ción N. 18“ 0., 100 metros y la 7.“; de 
esta, dirección E. 18“ N., 100 metros 
y la 8."; de esta, dirección N. 18* 0., 
200 metros y la 9.*; de esta, dirección 
0. 18° S., 300 metros y la lO,*; de esta, 
dirección 3. 19“ E., 100 metros y la 
11.*; de esta, direooi^n 0. 18“ 3,, 100 
metros y.la 12."; de esta, dirección 3. 
18* E., 200 metros y la 13.*; de esta, 
dirección 0. i8° 3,, 100 metros .y la 
14.*; de esta, dirección 3. 18° É , 100 
metros y la 15.*; de esta, dirección 0. 
18' 3., 100 metros y la 16,*; de esta, di
rección 3. 18“ E., 100 metros y Ia 17.*; 
de esta, dirección 0. 18“ 3., 900 me
tros y la 18.*; de esta, dirección N* 18" 
0., 100 metros y la 19.*; de esta, di
rección 0. Í8“ 3., 100 metros y la 30.*; 
de esta, dirección N. 18* 0., 100 me- 
trop y la 21.“; de esta, dirección 0. 18* ‘ 
3., 100 metros y la 22.“; de esta, direq- 
oión N-18“ 0., 100 metros y 1* 23.*; ^e 
este, dirección 0.. 18* 8.“ 600'metros y 
la 24*; de ea ta, dirección S. 18“ E., 
100 metros y la 36.*; de esta, dirección

E. 18’ N., 300 metros y la 26.“; de esta, 
dirección 3. 18* E., 100 metros y la 
27.*; de esta, dirección E. 18’ N., 100 
metros y Ia 28.‘¡ de esta, dirección S. 
18“ E., 100 metros y ta 29,*; de esta, 
direoión E. 18' N., 100 metros y U 
30.“; de esta, dirección 3. 18* E., 100 
metros y la 31.*; de esta, dirección E. 
18“ N , 800 metros y la 32.“; de esta, 
dirección 3. 18° E,, 100 metros y la 
33,*; de este, dirección E. 18’ N., 400 
metros y la 34.*; de esta, dirección N. 
18“ 0., 100 metros y la 3B.“, y de esta, 
dirección E. 18' N., 600 metros, lle
gando á la 1.* estaca, quedando asi ce
rrado el perímetro de las cuarenta y 
cuatro pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto, 
para que en el término de 60 días pue 
dan producir sus reolamaoiones, oon- 
foru.e al ait, 24 de la ley, los que se 
crean con derecho pera ello,

Córdoba 22 de Octubre de 1896. —El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

¿ímiaistfaciút le Menes leí Estais
DE LA 

PROVINCIA DE CÚRDObA

Número 8101 
IXUNOIO

Esta Administración de mi cargo ha 
trasladado su oficinas al adíficío del Es 
tado, paseo del Gran Capitan, número 
10, habiendo establecido como horas 
de oficina les de las diez de la mañane 
á las cinco de la tarde.

Lo que se anuncia el público para 
su conocimiento.

Córdoba 30 de Octubre de 1896.— 
El Administrador, Francisco de P. Me
del.

AYUNTAMIENTOS
EOENAOHUELOS

Núm.3103
Don José Herrera y-Ariza, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: que acordado por la 

Junte pericial de mi presidencia re
formar las oiesificaoiones que tenían 
heohee en sus respectivas fincas de este 
término mnnioipat, los señores Barón 
de San Calixto, dofia Antonia Bajano 
y don José Herrera, á instancia de los 
mismos, quedan «xpuestos ai público, 
en esta Seoretarís de Ayuntamiento, 
los expedientes al efecto seguidos, por' 
término de ocho días, contados desde 
la inserción de este anuncio en el Bo- 
LsTiN Oficial de la provinoio, para que 
los contribuyentes puedan examlnarlós 
y hacer Ias reolamaoiones que á su de- 
reolio conven gao.

Hbrnaehuelos 31 de Octubre dé 1896^ 
—José Herrera.

N*m.810<'
' Kago oabef; que para que^tenga afeo 

to en esta villa la recaudación voIuntA- 

ría del primer semestre de los reparti
mientos de consumos, arbitrios, euple- 
mentario al de arbitrios del año ante
rior y el de la sal, formados peta el 
ejercicio actual de 1896 á 97, se señala 
como primer periodo desde el cinco al 
diez del próximo mes de Noviembre, y 
como segundo desde esta última fecha 
hasta la del veinte inclusive del mismo 
mes, para cuyo efecto la oficina recau
dadora estará abierta, todos los días 
que se señalan, desde las nueve de la 
mañana hasta les ties de la tarde.

Hornachuelos 31 de Octubre de 1896.

— José Herrera.

FERNAN NUÑEZ 
Núm. 3106

Don Antonio Zurita Solano, Alcalde oonsti- 
tacional de esta villa.
Hago saber: que formado el reparto 

de consumos, cereales y sal de esta vi* 
11a, para el corriente año eoonómico, 
queda expuesto al público en la oficina 
de recaudación de arbitrios y cédulas 
personale#, situada en la Casa Consis
torial, que es donde la Junta ha cèle- 
brade sus sesiones, por término da 
ocho días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este edicto en ®1 
BoLKTiK Oficial, para que los contri
buyentes en él comprendidos puedan 
examinarlo y aducir las reclamaciones 
qué' oreán opdttun'as; ota la întWîgbi'éî* 
que los qiie no se presenten á faaceV 
uso del derecho de reciamsoiAn en la 
íofiná que la lúbtrtíéoíó'o vigent^ eh '“ 
materia les concede, no serán oíd®’ 
posteriormente.

Fernán Núñez 30 de Octubre de 

1896.—Antonio Zurita.

DOS TORRES

Núm. 2734

Eitfeoto de los acuerdos tapiñados P®^ 
el Ayuntamiento durante los mese* 
de May«} Junio, J ulio y Agosto de 
1896, formado por la Secretaría en 
cumplimiento A.lo prevenido en ®^ 
art. 109 de le ley orgánica.

MES DE MAYO

Sesión del día 3

Se tomaron los' acaerdos eignientes- 
Aprobar el acta de la anterior.
Dar cuenta de la correspondencia 

oficial, circulares del BoLïTiH OiIdAï' 
y Beetee órdenes de la Gowífl- 

Designer ai Secretario de leOorp® 
ración don Faustino Moreno iladaeñ®* 
pare que concurra á Ia capital del P*’^ 
tidóá discutit el contingente oáfool* 
río part et ejercicio dé 1896 97- , 

Se afñ-obó le dietribación de fondo» 

para el pretenté mes.-
Que se libren dé!oepítnlo l.’t •’'*’ '^. 

el gasto de fuegos artifici ales'éo 1* • 
tivided de Nuestra Señora de floro 

Se aprobaron los extractos de 1** *.^ 
tienes oelobradae por Ouerp» OÍn®*®* 
pal eQíel mM anbertor. . _

Seoonoedió en oonoepto de 1»*® 
pagué á Josef# Torrico Forrero, P®' 
llecimikhfo de áÚ difunto marido-
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4 DE NOVIEMBRE DE 1896

Se nombró guarda rural 4 Bartolomé 
Buinero Jurado.

Se aprobó el pliego de condiciones 
para él alumbrado público.

Se informó la Corporación de haber- 
w puesto en conocimiento del señor 

ebernadúr la aflictiva situación por 
fiac étraviesa la clase jornalera, acór- 
déndoee solicitar del Gobierno de S. M. 
la antoiizaotón para esage^ar títulos 
é la Deuda públicá’, por valor de 

«000 peaetas'nominalés.
Con lo que terminó la sesión.

Sesión del día 16
Se tomaron loa acuerdos siguientes: 
Aprobar el sota de la anterior. 
Nombrar Comisionado de de quintas 

4 don Joaquín Beyes Gutiérrez.
9« acordó una gratifioaoión de 176 

pesera por trabajos extraordinarios en 
a oóofocoión de ajiéndioe, estadística, 
•toétera.

Se informó la Corperaoión de una 
®®ainnioaoiÓQ del señor Cura párroco 
• Í* villa, en U qne manifestaba el 

mal estado en que se hallaba el cemen- 
erio de la misma, por lo que se acordó 
* constrgpgj^jij ¿le fjjjy nuevo y qoe se 

fáb*- *‘ ^’‘®PÍ® señor Beotor para si la 
rica puede hacerse cargo de la oons 

’’•acoión de la obra.
Con lo que terminó esta sesión.

Sesión extraordinaria del día 10 
Se acordó -por el Ayuntamiento y 

'’úta do aso ciad os autorizar al señor ¡ 
j *‘®® P#r« qoe solioita del Gobierno 

.^^ • M.la enagenaoión de loa Titnlos 
Qa ^^®’^^® 90® posee el Municipio en 

®^’dad nominal da 23000 pesetas, 
l’a eoa ^^^ productos proceder á la 

®ú8ttuoúióo det nnevo cementerio.
uembró en comisión é los señorea 

lo ^j*‘’^^*’* ^^^ Agustín Vioque Aréva- 
■ on Manuel Cortés Velarde y don 

oi j^*^^ Arévalo Gallegos; A los aao- 
* 08 don José Amaya de la Concha 

^ ®n Simeón Muñoz Peinado, auxilia- 
^ * Con loa individuos de la Junta de 
d^^^^w**^ *^*’° Andréa Garola Arévalo y 
00** Bodrigo Caballero, para
g. ^^Í®® ^^ designación del terreno, 

®o la» diioeneionss, presenten pro- 
®oto y memoria osplioativa.

o& lo que terminó la sesión.

Sesión ordinaria del día 17 
Se tornaron los acuerdos siguientes: 

probar el acta de la anterior.
.0g ,**' 00enta de la correspondencia 
é^.i^*'‘ °*''oolare8 dal Boletín y Baales 

®0t9 de la Gaceia, 
cé ^ ®oordó satisfacer 48 pesetas 76 
im’^‘“?’ ’^*' oapítalo 9/, art. 3’, y de 
a^,^'®’‘'’^°‘’ '’°® gratificación da 60 pe- 

®® 4 don Emilio Gutiérrez León.
de'eatir. señalada para la 

ti^^ ® -I^^í**® oohltóhoáééQ-admítiistrá- 
l^ieB * *^ GonBejb de Estado, por los 
®omnÁ ®'®*°®*^*^4'Í^a* ®o nombró ana 
•idií* ®* «ompuesta del Albalde pro- 
*^® d h ^^^ Jdatl 'José Moren o Jófa- 
^ionl ' Teniente . don Agustín 
Ocra J ^'‘«’^ 7 ?®1 SédrétafioMíi 
úaaF- Í9-^' J»8iátó Mor^l» M»í 
ciliu ' ^*^“ ’®® P®^®^ ^ Madrid y fa- 

^'®®*’* 4 laí dafShW/áii. 
®fdeh i*** *^ señor Alcalde pava qoe 

® toa gastos de viaje.

Se aprobaron lee cuentas da jornales 
por la reparación de emptedros y ca 
fierias, después de cumplidos los requi
sitos que determina el art, 166 de la 
Í®7 érgánioa.

Con lo qne tet minó Ia sesión.

Sesión del día 24

No tnvo efecto por falta de número 
de señoree Concejales.

Sesión del día 31
Se tornaron los acuerdos siguientes: 
Aprobar el acta de la anterior.
Quedó enterada la Corporación de la 

cuota que para la oonstmooión de la 
nueva cárcel deí partido ha correspon
dido 4 esta villa, en la cantidad de 
de 3811'40 pesetas, pagaderas por ter
ceras partes.

Se informaron los señores Conceja
les del regreso de la Comisión de Ma
drid, los que aaguraban un fallo favo
rable ó la defensa del Ayuntamiento, 
oonoendiéndole nn voto de gracias por 
moción ddl dé^ó’r' Raedor Sindico y se 
aprobó la ouenta de gastos.

Fueron aprobadas las listas de jor- 
naiea por reparación de empiedras y 
caminos vecinales, oumplidca que fne » 
ron los requisitos del art. 166 dé la ley i 
orgánica, antorizándose al señor Al
calde ^arl qüe libre sa imp¿i4e ¿el ¿b- 
pítulo 6.’, artloaios 2." y 7.’

Se acordó autorizar á don Manuel Í 
Gómez Valverde, veal no de Madrid, 
pare qae active las iascripoiones qae 
procedentes del aaadal de Beneficencia 
obran en la Dirección général do la 
Deuda.

Con lo qne terminó esta sesión, 

MES DEJUNIO
Sesión del dia 7

Quedar enterada la Corporación de 
la correspondencia cfioial, circulares 
del Boletín Oficial y Beales órdenes 
de la Gaeeia.

Se acordó declarar cesante ai encar
gado del teléfono don Adolfo Hidalgo 
Castro, pombréndosa en su lugar à don 
Bonifacio Romero Fernández, oon el 
haber de 366 pesetas anuales.

También lo fué contribiur oon una 
ÍÍÓ8tuIa para el nuevo Sacerdote.

Qu ese limpie el pozo del abrevadero 
público al" sitio de la vereda de Santa 
Ana y que sus gastos se paguen del 
capitulo 6.*, are. d.”

Oon i¿ qoe terminó la sesión.

MES DE JULIO

Sesión ordinaria del día 6

Se tomaron los aiguientea acuerdos: 
Aprobar el acta de la anterior.
También lo fué la distribución de 

fondos para el presente mee.
La Corperaoión quedó enterada del 

señalamiento que había hecho la Ad
ministración de consumos, marcando 
las vías regulares.

Se tomaron los acuerdos signientea: 
Aprobar el acta de la anterior.
También los extractos de las sesio

nes celebradas en el mes último.
Se autorizó à la Oomisión de Benefi* 

cencía para que proceda á formar las 
listas de pobres que han de disfrutar 
los medicamentos gratuitos en el ejor- 
oioio de 1896-97.

3a acordó ana gratifioaoión de 87 
pesetas à don José Bravo PeJ'ajas, del 
oapítalo 1.*, art. I/, por sas baenoa 
servicios como Oficial primero.

Con lo qae terminó esta sesión,
Sesión del día 14

Nd tuvo efecto por falta de número 
de seBores Concejales.

Sesión del día 21
Se tornaron los acnsrdos sígaieatea: 
Aprobar el acte de la anterior.
Se aprobó la distribaoión de fondos 

para el presente mes.
También lo fasrou las listas de po

bres para la asistencia faonltatíva,
De la misma manara lo faé el arrien

do de anministro de petróleo á favor 
dé Joan M, Garcia Caballero.

Se autorizó al señor Alcalde para 
que libre 600 pesetas, como gratifica
ción, á 108 que han oonfeooionado loa 
repartos de rústica y nrbana.

También ae concedió an aocorro do-
mioiliarto por tras meses à favor de 
Avelino Fernández, dé seis pesetas, 

Oon lo que terminó la sesión.

; Se concedió un plazo de veinte días 
1 para los reintegros voluntaries 4 metá- 
1 lioo al Establecimiento del Pósito.

Fué aprobada la cuenta del cuarto 
trimestre qae presenta el apoderado

* don Joaquín Vázquez Arellano.
j También lo fneron presentadas Ias 
j onentes municipales del ejercicio de 
I 1884 é 86, pasándoso á lé Comisión de 
| Hacienda á los efectos del articulo 160 
Ide la ley orgánica.

Se aprobaron los extractos de las se 
j siones del mes anterior.
1 Faeron ratificados los nombramien- 
J tos da empleados de Sooratarís, depen- 
j dientes, gnerdia municipal diurna y 
f nocturna, peón público, conductor de 

la oorresponden oía, encargado del te- 
i léfono y del reloj, banda municipal, 
[ Depositario, Profesores titulares do 
1 Medicina y Farmaoia, guardas rurales 
! del término, del paseo público, sepul

turero, agentes de Córdoba y Madrid.
Coa lo qoe terminó la sesión.

Sesión del día 12
Se tomaron loa acuerdos sígaieatea: 
Aprobar el acta de la anterior. 
Ordenar á la Secretaría la confección 

de las listas de contribuyentes para el 
noróbramiento de la Junta mohfoipél.

Sé jifdirfb&tiiifcih lBif cuéntas dál Es
tablecimiento del Pósito, correston^ 
dientes at ejercicio de 1896 á 96, y qae 
8® «xpongau al público por quince días, 
dáudoae cuenta de las actas de arqueo 
y medición,

í

f

Sesión extraordinaria del día 20

Se tomaron los acuerdos siguientes: 
Aprobar el anta de la anterior.
También lo fueron el proyecto y 

memoria del cementerio; que sa solicite 
del señor Gobernador la autorizaoión 
para ejecutar la obra y que auxiliado 
det Secretario subsane cualquier defeo 
to de que adolezca el expediente.

Beiterar la autorización para Ia ven
ta de los Títulos de la Deuda pública.

Con lo que terminó l4 sesión.

Sesión ordinaria del dia 28

Se tomaron los aonerdos signieates: 
A.probar el acts de la anterior.

Fueron fijadas definitivamente las 
onentes mu ni oipales del ejercicio dé 
1884 é 85, en la forma qne han sido 
presentadas.

Oon lo qne terminó eata sesión.

Sesión del día 19

No tuvo efecto por falta de número 
de aeñores Conceje lea.

Sesión del día 26

Se to mar oh los aigníentea acuerdos; 
Aprobar el acta de la anterior.
Dar çaenta de la correapondeooia 

oficial, ciroulareg del Boletín y Beales 
órdenes de le Gaetta.

Se concedió un plazo de quince díaa 
para loa reintegros de granos de loa 
Establecimientos del Pósito.

Se excitó á la Presidencia para que 
à medida qae lo permitan los recursos 
del preenpuestp, emprenda obras de 
reparación de caminos, fuentes y cañe
rías, empiedres de calles, edificios del 
común para mejorar las vías y dar in
version á Ia clase jornalera.

Con lo qoe terminó la sesión.

MES DE AGOSTO
Sesión del día 2

Se tomaron los acuerdos eigaientas: 
Aprobar el acts de la anterior.
Tambien la distribooión da fondos 

para el presente mes, y loe extractos de 
las sesiones del mea último.

Se acordó nn socorro domiciliario é 
favor do Fruto Serrano Gutiérrez, An
gel Fernández Blanco y Diego Medran 
Delgado, por tiempo de sais meses y ú 
razón de seis pesetas cada nno.

Oon lo que terminó la sesión.

Sesión del dla9
Se tomaron loa siguientes aouerdos: 
Aprobar el acta de la anterior.
Solioitar autorización det señor Go

bernador para celebrar unas capeas de 
reses bravas.

Se nombró la comisión de festejos y 
también lo fné el encargado de la co
branza del primer trimestre do territo
rial é industrial.

Se aprobó una ouenta de imprevis
tos de setenta y cinco pesetas.

Con lo qne terminó esta sesión.

Sesión del día 16

Se tomaron los acuerdos sígaieatea; 
Aprobar el acts de la anterior.
También los faeron definitivamente 

las cuentas del Establecimiento del Pó
sito, respectivas al año económico de 
1896 4 96,

Previas las formalidades legales, ae 
celebró el sorteo de asociados qne han 
de constituir la Junta en el actual año 
económico, dando el siguiente resul
tado:

Sección primera 
D. Julián Romero Crespo 

Fermín García Arévalo Bodrigo 
José Amaya de la Concha 

Sección segunda
D. Felipe Galán Pedrajas

Ambrosio Bodriguez Gallegos (ma*

José López Amaya
Sección tercera

D. Juan Castro Alcalde 
José' Gutierrez Serrano 
Manoel Hoyo Alcudia
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Sección coarta
D. José Alcudia Aiaes

Juan Tribaldo Garcia
José Antonio Giménez García

Qae se publique este resultado y se 
notifique à los interesados.

Se autorizó al señor Alcalde para 
que instruya expeaiente contra el so- 
terior apoderado en la oapital.

Con lo que terminó esta sesión.
Sesión del día 23

Se tomaron los eiguientes acnerdoa:
Aprobar el acta de la anterior.
Que pase el Secretario de la Corpo

ración á Ia oapital, con e! fin de activar 
el oumplimíento de k Eeal Orden de 
31 del anterior sobre Benefioenoia.

Se aprobó la cuenta de gastos en las 
fiestas de nuestro Patrono San Roque.

Con lo que terminó esta sesión.
Sesión del día 30

Se tomaran los siguientes acuerdos* 
Aprobar el acta de la anterior.
Quedar informada la Corporación de 

haberse cumplido la Real orden 31 del 
anterior sobre Beneficencia.

Se designaron los locates para insta* 
lar las mesas electorales en las aleo- 
oiones de Diputados provinciales.

Que se emprendan obras para dar 
inversión á los braceros y conjurar Ia 
orisis porque atraviesan, >

Quedar enterados da haberse remiti
do á la Comisión provincial por con 
dueto del señor Gobernador, Isa cuen
tas de este Municipio, correspondientes 
al ejeroicio de 1884 a 85, acordándose 
una gratificación de 125 pesetas,de im- 
previstoe.

Con lo que terminó la sesión.
El anterior extracto fuá aprobado por 

el Ayoutamiento en sesión del día de 
ayer y que se remita al señor Goberna
dor civil de la provincia para su publí* 
oaoión en el Boletín OfioiaL de la mis
ma, á los efectos del art. 109.

Dos Torres siete de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis. —El 
Secretario del Ayuntamiento, Eaustino 
Moreno. — V.° 5.°; El Alcalde, J, Mo
reno.

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 8097

Cédula di requirimienio
En cumplimiento de orden de la 

Audiencia provincial de Córdoba di
manada de la causa instruida en este 
Juzgado por atentado y lesiones, con
tra Miguel Ortega León y otro, eU la 
qne se ordena se requiera á dicho pro
cesado, para que en el término del ter
cero día, abone la suma de trescientas 
veinte y cinco pesetas que se le recla
man por los Letrados encargados de su 
defensa eu dicha cansa don Rodrigo 
Barasona y don José Centreras, se ha 
mandado insertar la presente en el Bo
letín Oficial de la provincia y Gaceta 
de Madrid, por el señor Juez de ins
trucción de esta ciudad, para que en 
dicho término si lo deja transcurrir sin 

hacer efectiva la cantidad que se le re
clama ni la impegna ante este Juagado 
por excesiva ó ilegal, se procederá á su 
exacción por ¡a vía de apremio y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar, por 
ignorarse hasta la fecha su paradero,

Montilla veinte y nueve de Octubre 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
El actoario, Agustín Maldonado.

LUCENA 
Núm.3098

De orden del señor Juez de ínstruo- 
ción de este partido, dada en provi 
denoia del día de hoy, se cita á María 
Gutiérrez Morales, de esta vecindad, 
cuyo actual paradero se iguora, para 
que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente, que 
se insertará en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia, com
parezca ante este Juzgado al objeto da 
ser oida, conforme al artículo cuatro
cientos ochenta y seis de la ley de En- 
jaiciamiento criminal, en la causa que 
instruyo por hurto de dinero y una 
pistola á Rafael Labella y Laque; bajo 
aparoibimiento de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Lacena á veinte y nueve de Octubre 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
El actuario, Pedro Romero.

CÓRDOBA
Núm. 3099

Don Antonio Alonso Solano, Jaez de instrac- 
oi¿n de esta oiadad y sa partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Manuel González Molina, na
tural y vecino de esta ciudad, hijo de 
Manuel y de Manuela, de diez y nueve 
años de edad, solvero, sin iustrucoión, 
de ofioio moñoquero, domiciliado en la 
calle Mayor de San Lorenzo número 
diez, para que comparezca en este Juz 
gado, calle Marqués del Villar número 
tres, dentro del término de diez días, 
á oontir desde la publicación-de la pre
sente en la Gaceta de Madrid', bajo
apercibimieato que de uo hacerlo, le 
parará el perjuioio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y policía judicial, procedan á su busca 
y captura, y caso de ser habido, lo 
pondrán á mi disposición en clase de 
preso en la cárcel pública de esta ciu
dad, con las seguridades convenientes; 
pues así lo tengo mandado en la can
sa que centra el mismo instruyo por J 
hurto.

Dado an Córdoba á treinta y uno de 
Octubre de mil oshooientos noventa y 
seis.—A. Alonso Solano.—El Secreta
rio, Licenciado Luis Ramirez.

MONTORO
Núm. 3100

Don José García Valdecasas y Garola Valde
casas, Juez de instrucción de esta ciudad 
y en partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza ai sujeto que á continaaoión se 
expresa, para qoe en el término de 
diez días, corn parezca ante este Juz;

gado, sito en la plaza de Isabel II nú
mero ocho, á prestar declaración en el 

j sumario que se sigue por hurto de una 
i borra á don José Antonio Fernández 
^ Moreno, vecino de Villanueva de Cár- 
t doba, cuyo término empezará desde la 
| inserción dal presente en la Gaceta de 
; Madrid', apercibido que de no compa- 
Í reoer, te parará el perjuioio que haya 
I lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas 
las autoridades, tanto civiles como mi- 

- litares é individuos de la policía judí- 
I ojal, practiquen diligencias en busca 
j de dicho individuo, el cual, caso de ser 
) habido, procaderáu á su detención y 

conducción á la cárcel de este partido, 
con las seguridades convenientes y à 
disposición de este Juzgado.

j Dado ea Montero á treinta y ano de 
, Octubre de mil ochocientos noventa y 
í seis.—José García Valdecasas. — Por 
5 mandado de S, 9,*, Licenciado José 
j Benítez Lara.

Señas del individuo
t Estatura regülar, como de veinte y 
. oinoo á treinta años, con pantalón azul 
| y un capote.

1

AGENCIA EJECUTIVA
DE PRIEGO

Número 8102

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA
Don Joaquín Barrera Cabello, Subab 

terno del Agente ejecutivo para la 
cobranza de la oontribooión territo
rial é industrial de esta zona y su 

¡ partido.
j Hago saber: qne aigníando lo dis- 
j puesto en la iustrucoión da 12 de Ma- 
j yo do 1888, art. 37, regla 4?, y hallán- 
j dose apremiados en tercer grado de 
| apremio los contribuyentes que ácon- 
¡ tinuaoión se expresan, por los años de 
| 1893 á 94 y 1894 á 95, por la oontribu- 
í oión territjrial y urbana, les han sido 
¡ embargadas las fincas siguientes:

Francisco Aguilera Jurado, Zamo
ranos.—Una fanega tierra secano en 
Campo Nuve, de este término, que lin
da al Este otras de los propios de esta 
ciudad; Sur de Agustín Mérida Leiva; 
Norte de Francisco Morales Jurado; 
Oeste de Pedro Roldán Tienda, sus he
rederos, capitalizada en IXO 40

Josefa López Rey,Esparragal.—Dos 
fanegas y seis celeminee tierra olivar 
en Leones, de este término, que linda 
al Este el camino de Córdoba; Sur tie
rras de Rosario del Caño; Oeste de 
Alejandro Pulido y Norte de Meroedac 
Jiménez, capitalizada en 324 80

Benito Menjibar Castro.—Una fane
ga y tres oelemíues tierra olivar en la 
Cañada de las Mercedes, de esta térmi* 
no, que linda al Este otra de don Fer 
nando Moreno; Oeste deeste interesado; 
Norte de Mariano, y Sur la vereda, ca
pitalizada en llá

Juan Moreno Martín, Barrio de la 
Palma.—Dos fanegas oinoo celemines 
tierra secano y monte nombrado los 
Carpinteros en el Jaralejo (Poyata!, de 
este término, según el smiltaramiento 
y con arreglo á los títulos son dos fa- 

nagas dos celemines, que lindan ai Es
te otra del cortijo Tortolero; Sur Íe 
Cristóbal Ropero; Norte de FrannÍBOO 
Padilla, y Oeste la Cañada, capitalizada 
en 7540

Tomás Oballe Ruiz, Barrio Palma.
Dos fanegas tierra secano en el Jaf^l®' 
jo (Poyata), de este término, qn® 8®® 
parte del cortijo de dicho nombre, y 
lindan al Norte otras de Lucio Sánchez 
Martín; Sur de Francisco Padilla; Este 
de Juan Gano Rogel, y Oeste de Anto 
nio Alvarez Cañada, capitalizada on 

76 40
Una casa en la Aldea de Castil de 

Campós de este término, que linda de 
reoha entrando obré de Josefa Gaíola, 
izquierda el camino de la Torre Ger 
bal, y espalda huerto de José Oreiú^ 
Onieva y casa de Miguel González, ca 
pitalizada en 1260

Fermín Espinar Amores, San Mat 
eos.—La cuarta parte de una casa «® 
la oalla San Marcos, de esta veoindad, 
marcada con el número 9, que linda el 
todo de ella derecha saliendo otra de 
Gregorio Delgado; izquierda de don- 
Santiago Serrano, y espalda de 
te Mérida, capitalizada en 234

Adriano Serrano Avalos, CarraBoe' 
~ Una casa en la Carrasca, de este tér
mino, que linda al Norte la vereda; Sef 
y Osete casa de Adriana Beyes Serra 
rrano, y Este la vereda, capitalizada en 

626
Cuya subasta tendrá lugar el •!** ^^ 

del próximo mes de Noviembre, 
doce á una de su tarde, en le® Casas 
OonsUtoriales de esta ciudad, doud® 
admitirán posturas que cubran el ^^ 
bito qee se persigue con arreg*® ^^ 
qne determine el Real decreto de 
de Agosto de 1693, en su caso no^®** 
del artículo 4.’, previniendo à los *^®®*p 
tantea que se obligan á entregar e® 
acto del remate el importe de príu®* 
pal, recargos gastos y costas, del pt® 
cedimiento ejeootivo; advirtiendo á 1® 
deudores que podrá evitar le venta 
las fincas, pagando antes de vérifient® 
los remates los descubiertos que t®J 
eulten, sin que después de vérifie* ®^ 
estos puedan evitar la edjudioaoión 
comprador, como se halla prevenido e® 
el arttoulo 42 de la Instruoción d® 
de Mayo-de 1888. .

Y en cumplimiento de la regla 4. 
artículo 37 de dicha Instrucción, B 
anuncia el presenta llamando licita 
res con citación de loe interesados.

Priego 28 de Octubre de 
Agente ejecutiva, A., Joequi® ® 
rrera.

Sección de anuncio®

Los certificados 
del 1 por 100 ee b®' 
Uan de venta e® .^ 
imprenta del “Ih^' 
rió de Córdoba,,, b®' 
tradoa 18, _ _

Imprenta del DIARIO DE OÓRl^^
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